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Res¡ón de lo5 Lagos

APRUEBA CONVENIO DE EJECI,JCIÓN OE
OBRAS EN EL MARCO DEL PROGMMA
INVERSION EN LA COMUNIDAD ENTRE LA
INTENDENCIA REGIONAL Y LA I.
MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT.

RES. EXENTA NO 000791 /
PUERTO MONTT, 

27 J[,L. 2()1(l
HOY SE RESOLVIO LO QUE SIGUE:

vrsTos:

a.- Convenlo por ejecución de obras con fecha 26 de jul lo de 2010, entre la Intendencla
Región de Los Lagos y la L Municipal idad de Puerto l \4ontt ,  representada por don
Rabindranath Quinteros Lara, en el  marco del Programa Inverslón en la comunidad del
proyedo denomiñado "Limpieza bord€ cost€ro, séctores siete, ocho, caleta
Pichipel luco a Chlnqulhue",  en la comuna de Puerto ¡4ontt .

b.-  Lo dlspuesto en el  Decreto No 121 de fecha 19 de Jul lo de 2010, del Mlnlstro del Trabajo

c.-  Las facl l tades confer idas en la letra o) del  Art .  2 de la Ley No 19.175, sobre Goblerno y
Admlnlstración Regional;

d.-  La resolución No 1600 de 2008 de la contraloría General  de la Republ ica de Chi le:

RESUELVO:

1.- APRUÉSESE el convenlo por ejecución de obra entre la Intende¡cla Región de Los Lagos
y la I .  ¡4uniclpal idad de Puerto I \4oñtt ,  representada por don Rablndranath Qulnteros
Lara, en el  marco del Prograña lnverslón en la comunldad del proyecto denominado
"Limp¡eza borde costero, sectores si€t€, ocho, caleta P¡chipelluco a
Chinquihue' i  eñ la comuna de Puerto ¡4ontt .  por un monto de $36,804.552.- ( t relnta y
sels ml l lones ochocientos cuatro mi l  qulnlentos clñcuenta y dos pesos).

2."  Para todos los efectos el  refer ldo convenio de ejecución de obra señalada es parte
lntegrante de la presente resolución en todas sus cláusulas.

3.-  lmpútese al  I tem 15-01-03-24-03, Aslgnacióñ 264, correspoñdlente de la ley No 20.407
del Presupuesto del Sector Públ ico para el  año 2010 sobre f inanclamlento del programa
Inversión en la Comunldad,

ANóTESE, coMUNÍQUESE Y ARcHÍvESE.
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